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LICITACIONES 

 
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/17 
 

PRORROGA 
 
OBRA: “TERMINACIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN HOSPITAL ALTA COMPLEJIDAD EN LA 
CIUDAD DE SANTA ROSA – PCIA. DE LA PAMPA” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 613.823.278,41 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: QUINIENTOS CUARENTA (540) DÍAS CORRIDOS 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL REQUERIDA: $ 409.215.518,94 
 
MONTO DE GARANTÍA DE OFERTA: 6.138.232,79 
 
ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA 
 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 28 DE ABRIL DE 2017 A LAS 09:00 HS. 
 
APERTURA DE LA PROPUESTA: 28 DE ABRIL DE 2017 A LAS 10:00 HS. 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 50.000,00 
 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS Y CONSULTA: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS -2° 
PISO- Casa de Gobierno Santa Rosa- Provincia de La Pampa y en CASA DE LA PAMPA Suipacha N° 
346 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se podrá adquirir hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha de apertura de la Licitación. Los oferentes deben estar inscriptos en el Registro permanente de 
Licitadores dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos – Provincia de La Pampa.- 
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE LA LICITACIÓN EN DEPENDENCIAS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.- 
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